
 

¡Hola! 

 

Queremos invitarte a participar de 
POTENCIAR para que tu empresa 
llegue a nuevos mercados 
internacionales y pueda ser más 
competitiva. 

 

El programa ofrece tres instrumentos de Apoyo:  
 

1. Créditos a Tasa Subsidiada  

 

Líneas de créditos del Banco de Inversión y 
Comercio Exterior de un monto máximo de $200 
millones y un plazo de devolución de hasta 10 años, 
con bonificación de hasta 6% de la tasa de interés, para 
financiar inversión productiva, pre y post financiación de 
exportaciones y capital de trabajo, entre otros.  
 

2. Aportes no Reintegrables  

 

Subsidios de hasta $7 millones para financiar 
consultorías y servicios profesionales, propiedad 
intelectual, oficinas comerciales y centros de 
distribución, entre otros.  
 



3. Gestión Productiva  

 

Gestiones con organismos públicos, universidades y 
otras instituciones, con el fin de facilitar el desarrollo e 
internacionalización de las empresas. 

Si te interesa participar, entrá a 
www.produccion.gob.ar/potenciar 
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